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Artículo 5. 

General Técnica de la Consellería de Política Social.

-

Artículo 6. 

datos, así como las conducentes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos 

reconocidos en la Ley orgánica 15/1999, de 13 diciembre, y en sus normas de desarrollo.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el .

José Manuel Rey Varela 
Conselleiro de Política Social

ANEXO 
Fichero de nueva creación responsabilidad de la Secretaría General Técnica de la 

Consellería de Política Social

Historia Social Única Electrónica.

previstos

Prestación de servicios públicos relativos al ámbito de los servicios sociales 
y de la protección social a la ciudadanía por parte del sistema gallego de 
servicios sociales y demás sistemas de protección de la Administración general, 
del sector público autonómico de Galicia y de la Administración local, según 
los usos previstos en el Decreto 89/2016, de 30 de junio, de regulación de la 
creación, el uso y el acceso a la historia social única electrónica.

Colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos o que resulten obligados 
a suministrarlos

Ciudadanos/as y residentes.

Solicitantes.

Personas de contacto.
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Procedimiento de recogida de datos
Formularios en papel y electrónicos.

Entrevistas.

Procedencia de los datos

Otras personas físicas.

Fuentes accesibles al público.

Administraciones públicas.

Otros: agrupaciones de personas voluntarias, asociaciones, centros y entidades 
colaboradoras.

Tipos de datos de carácter personal 
(Categorías de datos)

género.

Datos relativos a la comisión de infracciones penales y administrativas.

Datos de características personales.

Datos de circunstancias sociales.

Datos académicos y profesionales.

Datos de detalle de empleo.

Datos de transacciones.

Otros tipos de datos.

Sistema de tratamiento

Comunicaciones o cesiones de datos

Otros órganos de la Comunidad Autónoma que desarrollen actividades relativas 
al ámbito social o de protección de los ciudadanos: educación, sanidad, 
igualdad, vivienda, empleo, según lo previsto en la normativa reguladora de la 
historia social única electrónica.

Otros órganos de la Administración del Estado con competencia en materia de 
servicios sociales, según lo previsto en la normativa de servicios sociales.

Otros órganos de la Administración local con competencia en materia de 
servicios sociales, según lo previsto en la normativa de servicios sociales.

servicios sociales.

Centros y entidades colaboradoras que forman parte do sistema público de 
servicios sociales.

Transferencias internacionales de 
datos a terceros países

No se encuentran previstas.

Consellería de Política Social/Secretaría General Técnica.

Servicios o unidades ante los que 
pueden ejercitar los derechos de 

oposición

Consellería de Política Social/Secretaría General Técnica.

15781 Santiago de Compostela (A Coruña).

Alto.
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